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Puno, 22 de agosto del 2022

VISTOS:

EIOFtCtON"462-2022-VRACAD-UNApUNO(11-08-2022),cursadoporelVicerrectorAcadémico;y elfiilEMORANDUNilN"736-2022-SG-

UNA-PUNO (16-08-2022), emitido por Secretaria General d'e esta Casa Superior de Estudios, referidos a la propuesta y aprobaciÓn de los

criterios de piioridad para invitación a ejercer función docente y cubrir las plazas sin renovación de contrato, por no cumplir con los requisitos

de ley, del ioncurso de Cátedras para óontrato Docente 2022-1, en las diferentes Escuelas Profesionales de la UNA-PUN0, para el Segundo

Semestre del Año Académlco2022;

CONSIDERANDO:

eue, medianle RES9LUCtóN RECT9RAL N" 01 1B-2022-R-uNA (27-01 -2022) se aprobó la DIRECTIVA ACADÉtr¡tcR zozz ¿e la universidad

Nacional del Altiplano de puno; documento de gestión academica que en cuyo punto lll, numeral 3.1 se establece el cRONoGRAMA DE

nóÍüróÁórs ÁóÁórrr,lrcÁs - srr'¡ESTRE 2022-t, precisando como fecha de inicio de labores académicas el día 28 de marzo del2022y su

finatización al 22 de julio det 2022; disposición que ha sido variada mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N' 1440-2022-R-uNA (07-07-2022),

que aprueba la ampiiación de las Actividades Académicas del Primer Semestre Académico 2022 - UNA-PUNO, estableciendo comofecha de

su finalización con entrega de actas (17 semanas) al 05 de ago_sto del 2022; asi como, la reprogramaciÓn del CRONOGRAMA DE

Á¿il\lDÁóEé ÁcnorH,ll"Cns DEL sEGUNDo sETvESTRE DEL Áño ACADÉtr¡tco zozz, precisando como fecha de inicio el 22 de agosto

delZ0Z2y su finalización de dicho periodo académico con entrega de actas (17 semanas) al 16 de diciembre de\2022"

!

eue, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, a fin de atender los requerimientos de personal docenle en condiciÓn de contratados en el

presente Año Académico, ha implementado el proceso de CONCURSO DE CÁTEDRAS 2O2A a cargo de la Comisión de Concurso de

bátud,u, 2022 nominado por Re'soluctóN RECTORAL N' o2z7 -2022-R-uNA; acorde con el REGLAMENTO y respectiva Fe de Erratas,

aprobados medtante RESoLUCéN RECToRAL N" 0414-2022-R-uNA (04-03-2022)y RESoLUCIóN RECToRAL N'0568-2022-R-uNA (28-

03-20221, respectivamente;

eue, luego del precitado procesg, existió la necesidad de cubrir las plazas que habian sido declaradas desiertas para posibilitar la atenciÓn

integral del requerimiento de contrato de docentes en las diversas Facultades;

eue, mediante RESOLUCIóN RECTORAL N'0642-2022-R-uNA de fecha 05 de abrildel 2022se aprueba y establece los criterios de

prioridad para conlrato de docentes en las diferentes Escuelas Profesionales que conforman las Facullades de la Universidad Nacional del

Áltiptuno de puno, para el primer Semestre del Año Académico 2022, con fines de cubrir las plazas desiertas del Concurso de Cátedras para

Contrato Docente 2022-l;

eue, en sesiones de consejo universltario de fechas 01 y 04 de abril del2022,se aprueba la conlrataciÓn de 86 docentes ganadores del

Concurso de Cátedras, posteriormente en base a la R,R. N" 0642-2022-R-UNA se contrata a 138 docentes;

eue, el 20% de los docentes contratados en la segunda etapa no cumplen con los requisitos que exige la Ley Universitaria para ejercer la

docencia: Grado de Maestro y cinco años de experiencia profesional;

eue, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario realizado en fecha 10 de agosto del presente añ0, se ha aprobado la ampliaciÓn de

contrato docente h asta la finalización del segundo semestre del Año Académico 2022, alos docentes que cumplan con los requisitos exigidos

y establecidos en la Ley N' 30220 - Ley Úniversitaria, el Estatuto de la UNA-PUNO y demás normas legales y administrativas: Título

hrofesional, Grado Académico de Maestró y acreditar como minimo cinco (05) años en el ejercicio profesional;

eue, con fecha 12 de agosto del presente añ0, el Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, mediante OFICIO N" 462-2022'

VRACAD-UNA pUNO, a fin de cubrir las plazas desiertas del Concurso Público de Cáte dras2022-ll de Oferta Educativa, ha hecho alcance la

propuesra de tos 
.cRtTERtos DE pRtbRtDAD PARA INVITACIÓN A EJERCER FUNCIÓN DOCENTE Y CUBRIR LAS PLAZAS SIN

RENOVACION DE CoNTRATo, PoR NO CUMPLIR CoN LOS REOUISITOS DE LEY, DEL CONCURSO DE CÁTEDRAS PARA CONTRATO 
-

DOCENTE 2022-I EN LAS DIFERENTES ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO'

PARA EL SEGUNDO SEÍVESTRE DEL AÑO ACADÉIVlCO 2022", Solicitándose su aprobaciÓn;

eue, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N'30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y

normas administrativas internas; goza de autonomia eñ su rógimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econÓmico, que debe

ser ejercida de acuerdo a lo previito en el art. 18' de la Consiitución Politica del Estado y Leyes de la RepÚblica, para el cumplimiento de los

fines y objetivos institucionales;

Que, se tiene el INFORI\¡E N. 419-2022-SUNEDU-03-06 de fecha 13 de junio del 2022, enel que prevé sobre la contrataciÓn de docentes en

una universidad pública, en el marco de una situación de desabastecimienlo, señalando que las universidades pueden presenlar situaciÓn de

desabastecimiento de docentes, por no cgntar estos con requisitos del art.82 de la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, lo cual conllevaria a

representar un peligro actual e inminente de afectar la continuidad de la prestación del servicio educativo superior universitarlo; documento que

en su parte de análisis, indical
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'Lats universidades pueden prese ntar situaciones de desabastecimiento de clocentes, por no contar estos con /os requ isitos del atlicuto 82 de la

Ley Untversttaria, circunstancia que podria representar un peligro actual e inminente de afectar la continuidad de la prestaciÓn del servicio

ed u c at tv o su pe rio r u niv ers it ari o.

En esfos casos, /as untversidades públicas deben garantizar que se preserve la catidad académica y la continuidad de la prestaciÓn del

s e rvici o edu c attv o s u perior u niversit ario.

Ante ello, para posibititar a las universidades públicas, la contratación -de naturaleza excepcional y temporal- de docenles de pregrado que

no cumplan con los mencionados requisifos / egales y, mediante Acuerdo de Conseio Directivo 02-01 4-2018, del 20 de abril de 2018, se aprobÓ

los Criterios para la supervisión det aiñículo 82 de la Ley N" 30220, Ley t)niversitaria, e/l procesos de contrataciÓn docente ante situaciones de

necesid ad por d e s ab astecimi ento.

En dichos crtterios de supervisión desarrottaron, entre otros, i) la situación de necesidad, ii) los medios para acreditar la situaciÓn de necesidad

y iii) la contratación docente. Cabe citar algunas conslderaclones:

"V.1 Situación de necesidad por desabastecimiento docente

- La situación de necesidad ptor desabasfeclml ento docente conslsfe en la existencta de un peligro actual e inminente que afecta la continuidad

de la prestación del servicio educativo superror universitario brindado por una universidad púbtica a causa de la ausencia comprobada de

aspiranfes, en el territorto nacional, que reúnan /os requlsilos previstos en el arlículo 82 de la Ley Universitaria durante el respectivo proceso de

contratación, (...)

Así, de acuerdo con esfos conslderandos, se determinó que, las universidades públicas, con la finalidad de garantizar que se preserve /a

catidad académica de la enseñanza superior unlersitaria, pueden contratar, de naturaleza excepcional y temporal, docentes que no cumplan

con /os requlslfos /egales estab/ecidos en el arfículo 82 de la Ley Unrversitaria.

Al respecto, de los mencionados Criferlos de supervisión, podemos menctonar las slgulenfes paulasr

(i) Sitiación de necesidad por desabastecimiento docente. - que consisle en la verificación de la existencia de un peligro actual e inminente
'que 

afecte la continuidad de la prestación del servicio educativo superior universitario brindado por una universidad pública a causa de la

áusencia comprobada de aspiraintes, en el territorio nacional, que reúna los requlsfos preuisfo s en el artículo 82 de la Ley Universitana durante

el respectivo proceso de contrataciÓn.

(t) l,l'edio paia acreditar la situación de necesidad de desabasfecimiento docente. 'La universidad pÚblica sustenta que la contrataciÓn
'excepctonial 

de dichos docenles debió efectuarse, en tanto, quede demostrado, que: a) La pobtaciÓn estudtantil, por cada asignatura, se habría

afectado de no haberse efectuado dicha contratación, A ello, debe detallar informacíón, como: asignatura, programas académicos, facultades,

dafos de estudla ntes matriculados en /as aslgnafu ras, el promedro de estudiantes matriculados en las asignaturas en los cuatro (4) semesfres

inmediatamente anteriores, entre otros; y, b) Et agotamiento prevto de mecanismos para la contrataciÓn de docentes que cumplan con los

requlslÍos esfab/ecldos en el añiculo 82 de la Ley Unrversitaria.

(iii) Contratación de docenfes ante una situación por desabastecimiento docente. ' La contrataciÓn excepcional por el desabastecimiento de

docentes es temporal, razón por la cual, los docentes contratados no forman parte de la plana docente permanente de la universidad pública'

eue, la situación actual en la que se encuentra la Universidad Nacional del Altiplano, en situaciÓn de desabastecimiento de docentes - por la

dificultad de que eslos cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 82' de la Ley Universitaria, puede deiar de exigir el cumplimiento de

estos, para su contralación, ello en virtud y los lineamientos establecidos en el Acuerdo de Consejo Directivo de Ia SUNEDU N" 02-014-2018 y

contratar, excepcional y temporalmente, a docentes que no cumplan con los mencionados requisitos legalesi circunslancia que podrá ser

supervisada posteriormente por la SUNEDU,

eue, por estas consideraciones, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUI\4 N' 736-2022-SG-UNA-PUNO, el Pleno del

Honoiable Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 12 de agosto del 2022, de conformidad y en alenciÓn al requerimiento y

propuesta formuládo por el Vicerrectorado Académico con OFICIO N" 4é2-2022-VRACAD-UNA-PUNO, ha aprobado establecer los

"cRrTERros DE pRroRrDAó pÁnn ñieCroñ n rLrncrn runiron DocENTE y cuBRtR LAS pLAZAS slN RENOVACIóN DE

CoNTRATO, PoR NO CUMPLIR CON LoS REQUISIToS DE LEY, DEL CONCURSO DE CÁTEDRAS PARA CONTRATO DOCENTE 2022-I

EN LAS DIFERENTES ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, PARA EL SEGUNDO

Si¡'¡féiCE Of L AñO ACADÉMl CO 2022' Disponiéndose por consiguiente Ia emisión del correspondiente aclo administrativo;

Estando a los documentos sustenlalorios que forman parte de la presente Resolución; y, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley

Universitaria, el Estatuto y la ResoluciÓn de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Arlicilo prlmero.- ApRoBAR y ESTABLECER, tos "cRrTERtos DE PRIORIDAD PARA lNVlrAclÓN A EJERCER FUNCIÓN

DoCENTE y cUBRIR LAS pLAZÁS StN RENovActóN DE coNTRATo, PoR No cUMPLIR coN LoS REQUISIT0S DE LEY, DEL

óóñóünio ór CÁieonas pARA coNTRATo DocENTE 2022.t EN LAs DTFERENTES ESCUELAS PRoFESIoNALES DE LA

uNtvERStDAD NActoNAL DEL ALTIpLANo DE puNo, pARA EL sEGUNDo sEMESJRE DEL Año AcADÉMlco 2022", contenidos en

un volumen con 0g páginas que como anexo forman parte integrante de la presente ResoluciÓn Rectoral.

ülÍ0u10 §eÉunüo,- El Vicenectorado Académico, las Facultades, las Escuelas Profesionales, la Dirección General de AdministraciÓn, oficina

de planeamiento y presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y demás dependencias conespondientes de la instituciÓn, quedan encargados

del cumplimiento de la presente ResoluciÓn
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pás, 03
22-08-2022

Registrese, comuniquese y cúmplase,

nosMÉnY BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

DISTRIBUCION:
* Vicerreclorados; Académico

' Direcciones: General deAdm¡nislración' Gestión Académica

'ocr, oAJ, oPP
. Unid. Recursos Humanosl Portal de Transparencia - UNA-P

' FACULTADES: ESCUELAS PROFESIONALES
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